
 

 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 005 de 2020  

ADENDA No. 3 

 

FIDUPREVISORA S.A. como administradora y vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

ECOPETROL ZOMAC, en el marco del Proceso de Licitación Privada Abierta No. 005 de 2020 

cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y PREDIAL PARA LOS CUATRO (04) PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL ASIGNADOS A ECOPETROL S.A. DENTRO DEL MARCO DEL 

MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS.”, teniendo en cuenta las observaciones 

realizadas por los interesados en el Proceso de Licitación Privada Abierta y de conformidad 

con los términos de referencia en el numeral 3.6 Adendas, se permite modificar los siguientes 

aspectos, como se señala a continuación: 

 

1. Modificar parcialmente el numeral 2.4 Cronograma de los Términos de Referencia, 

las siguientes actividades, las cuales quedaran así: 

 

 

 
 

 
 

 
Cierre – plazo máximo de 

presentación de oferta 

Fecha de límite de presentación de ofertas: 5 de 

agosto 2020 a las 10:00 a.m., según la hora legal 

Colombiana. 

Correo para presentación de la oferta: 

oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co 

 
SE ACLARA QUE NO SERÁN VÁLIDAS LAS OFERTAS 

ENVIADAS POR OTROS MEDIOS DIFERENTES. 
 

El PROPONENTE será responsable de verificar antes de 

la última fecha para la recepción de OFERTAS, que los 

documentos estén completos. 

 

 
 
Audiencia de Cierre 

Fecha y hora de inicio: 5 de agosto de 2020 a las 

3:00 p.m. 

ENLACE TEAMS: Ingrese aquí 
 

De lo ocurrido en esta reunión se dejará constancia en 

un acta que formará parte integral de los documentos de 
la Licitación. 

 

2. Eliminar del numeral 7.1.1.1 PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE FACTURACIÓN MENSUAL 

TOTAL DE LOS CONTRATOS ACREDITADOS VÁLIDOS, de los Términos de Referencia la expresión 

“aun cuando dicha fecha se modifique posteriormente en desarrollo del proceso”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2ZiYjliMzYtNjk4ZC00YTM5LWEyYjQtNjRjNDUxYTEyZDBk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%224fa992b8-adab-4097-83ef-22ece333aa2d%22%2c%22Oid%22%3a%222c8c2849-9df3-4f39-a5c4-be777509fd3d%22%7d


 

 

3. Las demás disposiciones consagrados en los Términos de referencia y demás anexos, 

que no hayan sido modificados o aclaradas en el presente documento, continúan vigentes en 

los mismos términos. 

 

Dada en Bogotá D.C., el 31 de julio de 2020. 

 
 

 
 
 

 
LAURA VICTORIA FALLA GONZÁLEZ 

Coordinadora de Negocios - FIDUPREVISORA S.A. 


